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MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 13 de diciembre de 1972 por la que se
resuelven aSLntos sometidos a la consideración del
excelentisimo S.;:Jt"j,or Ministro de la Vivienda •. a pro
pu%ta c.l.el ilustrísimo señor Director general de
Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto en la
vigente' Ley F,ebre Régimen d,sl Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956, y en el Decreto
63/1972, de 18 de enero, con indicación de la resolu
ción recaída en cada caso.

excepto las zonas de bosque actualmente existente, que deben
mantener esta calificación.

2.0 Aprobar el Plan Comarcal precitado, i.ntegrado por los
Planes Generales de Ordenación Urbana de Sanhicar· de Barra
meda, Chipiona, Rota, Puerto de Santa MarIa y Puerto Real,
en lo concerniente a los terrenos calificados en dichos Planes
de casco antiguo y zona intensiva, con las siguientes modifica
ciones: en cada tramo de manzana comprendido entre dos ca
lles adyacentes consecutivas se tomará como máximo número
de plantas edificables y como altura máxima la que tenga el
mayor número de los edificios existentes en dicho tramo, no
excediendo en ningúm caso el máximo número de plantas del
que establece el cuadro que a continuación se transcribe:

MORTES ALFONSO

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre' de 1972.

Ilmo. Sr. Director g-;-neral de Urbanismo,

'por triplicado ejemplar, un nuevo estudio de accesos, que deberá
ir acompañado, en su caso, del informe favorable del Institu,:o
Nacional de Urbanización.

6. Zamora.-Expediente sobre modificación de la Ordenanza
de Edificación en el entorno del futuro parque del polígono
"La Candelaria", en Zamora, presentado por el Ayuntamiento
de dicha capital.-Fué denegada su aprobación.

7. Santa Cruz de Teneri'e.-Plan Parcial de Ordenación de
Ciudad-Jardín "Salamanca Chica,. y "Colinas del Bello Monte»,
en Santa Cruz de Tenerife, promovido por don Francisco Ben
como Buenafuente y presentado por el Ayuntamiento de dich:l
capital.-ie declara que, una vez completado el Plan Parcial
mencionado con el documento Exigido en el apartado f) del ar
tículo 41 de la Ley del Suelo y rectificado mediante la señaliz'i
ción de las superficies destinadas a aparcamiento en la cuantí't
determinada en el Plan General de OrdenE:i.ción. Urbana. podrá
elevarse nuevamente a este Departamento ·para su estudio y
definitiva aprobación, si procediese:

8. Segovia.-Plan Parcial de Ordenación Urbana de la man~

zana situada entre las calles Jardín Botánico, Roble. Santo
Tomás y la de nuevo trazado, de Segovia, promovido por 1013
Hermanos Marianistas y presentado por el Ayuntamiento de di
cha capitnL-Fué denegada su aprobación.

9 .. Huesca.-Normas de Ordenación Complementarias y Sub~

sidiarias del Planeamiento para los Municipios de la provincia
de Huesca, propuestas por la Comisión Provincial de Urbanismá
correspondiente.-Fueronaprobadas, con las rectificaciones y
ampliaciones que se señalan en el informe técnico.

10. Santiago de Compostela.-Documentación rectificada en
relación con el proyecto de edificación, promovido por la Enti
dad constructora «Banco del Pobre~, a construir en terrenos si
tuados en la carretera de Santiago a Noya, presentado por el
Ayuntamiento de Santiago de Compostela.-Se declara proceden
te la aplicación de la excepción b), limitación 2. 8

• del articulo 69
de la, Ley del Suelo, para la construcción del aludido edificio,
situado en la parcela que apareCe grafiada en el plano a esca
la 1 : 200, julio de 1971, al que se vincula.

11. Jerez de la Frontera.-Plan Parcial de Ordenación Urbana
de Los Barrios 3, 4 Y 6 del Distrito VI (polígono carretera de
Cortes), de Jerez de la Frontera, presentado por el Ayuntamiento
de dicha localidad.-Fué aprobado, con la modificación, consis
tente en calificar como zona verde de uso publico la zona escolar
prevista en el Barrio, numero 6; el Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera, en el plazo de tres meses, deberá elaborar y tramitar,
conforme al articulo 32 de la Ley del Suelo, un nuevo estudio
de dotaciones escolares, en el que, rectificando las previstas en
el Plan Parcial, Se recojan las necesarias, según los módulos
establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia.

12. Gerona.-Plan Parcial de Ordenación Urbana "Emilio
Grahit-Mediodia~, en Gerona, presentado por el Ayuntamiento
de dicha capital.-Fué denegada su aprobación.

13. Burgos.-Proyecto de Ordenación de Volúmenes, reforma
do. de los terrenos propiedad de "Construcciones Arranz, So
ciedad Anónima, Elitos en la manzana definida por avenida d:ll
General Yagüe y las calles de Las Calzadas, Morco y San Les~

mes, de Burgos, presentado por la citada promotora, por conduc~

to del Ayuntamiento de la mencionada capital.-Se acuerda le~
vantar la suspensión de la aprobación de Ordenación referida a
los terrenos propiedad de "Construcciones Arranz, S. A.~, de
cretada por Orden ministerial de 14 de noviembre de 1972, y, en
consecuencia, aprobar la Ordenación volumétrica rectificada de
dichos terrenos y que se refleja en el plano a escala 1: 500, de
noviembre de 19"12, con la indicación exprflsa de que sobre la
décima, cuarta y undécima planta de los tres edificios proyec
tados no podrán construirse áticos.

14. J'3rez de la Fronterci.-Plan Parcial de Ordenación Ul·ba~
na del Barrio, número 2, Distrito IV, de Jerez de la Frontera,
presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.-Se declara
que, una vez rectificado el Plan Parcial presentado, mediante la
subsanación de las deficiencias señaladas en esta resolución, y
sometido a los trámites que regula el articulo 32, de la Ley del
Suelo, previa o simultánea tramitación, en su caso, de la co
rrespondiente modif.icación del Plan General de Ordenación Ur
bana de Jerez de la Frontera, podrá elevarse nuevamente a este
Departamento para su estudio y definitiva aprobación.

ORDEN de 13 de diciembre de 1972 por la que
se desca.lifica la vivienda de protección oficial' si
ta en la calle Fray Diego de Ojeda, número 18
duplicarlo, de· Se'l.'illa, de don Francisco AGevedo
Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente SE~VS-9/63, del Instituto N~~
cional de la Vivienda en orden a la descalificación voluntarIa
promovida pOr don Francisco Acevedo Rodríguez, de la vivien~

1 planta
2 plantas
3 plantas
4 plantas

4 metros .
> 4 hasta 7 metros .
> 7 hasta 10 metros : ..
> 10 metros . .

3. 0 Denegar la aprobación de las restantes determinaciones
de los Planes Generales que forman el Plan Comarcal, que
deberáp modificarse rectificando los defectos señalados en esta
resolución y tramitarse conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 32 de la Ley del Suelo. .

2. San Cristóbal de la Laguha.~Plan Parcial de Ordena
ción Urbana "Acaymo», restificado, en el término de San Cris
tóbal de la Laguna, presentado par don Antonio Plasencia San
tos, por conducto del Ayuntamiento de la citada ciudad. Fué
aprobado definitivamente.

3. Murcia.~PJan de Reforma Interior del Poligono "Santa
Eulalia,., de Murcia, presentado por el Ayuntamiento de dicha
capital. 'Fué aprobado.

4. Huesca.-Solicitud de autorización para la revisión anti
cipada del' Plan General de Ordenaciór. Urbana d.e Huesca,
presentado por el Ayuntamiento de' dichD, capital. Fué auto
rizada.

5. Vich.-Solicitud de autorización para la revisión antici
pada del Plan General de Ordenación Urbana \de Vich (Bar~
celona), presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.
Fué autorizada.

Lo que se publica en este periódico oficial para .conocimien
to de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1972.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del excelen
tísimo señor Ministro de la Vivienda. a propuesta del ilustrisimo
señor Director general de Urbanismo, con indicación de la
resol ución recaída en cada caso:

1. Murcia.-Documentación complementaria del Plan Parcial
de Ordenación Urbana "Huerto del Marqués", sito en El Puntal
(Murcia), presentada por don José Luis Pascual del Riquelme
y de Echevarria, por conducto del Ayuntamiento de dicha ca
pital.-Fué aprobado el Plan Parcial mencionado, rectificado
y completado con la presente documentación. con la indica
ción expresa de que el promotor deberá' presentar ante el
Ayuntamiento de Murcia, aval bancarío 11 otro documento que
garantice la existencia de medios económicos suficientes para
ejecutar la urbanización.

.' 2. Logroño.-Documentación rectificada del Plan Parcial de
Ordenación Urbana del polígono situado entre las calles de Pé
rez Galdós, Chile. Huesca y Lardero, de ,Logroño, presentada
por el Ayuntamiento de dicha capital.-Fué aprobado definitiva
mente el Plan.

3. Gerona.-Proyecto de modificación de a'lineaciones de un
sector del Plan Parcial "Montilivi», en Gerona, presentado por
el Ayuntamiento de dicha capital.-Fué aprobado.

4. Salvatierra.-Solicitud de autorización para la revisión
anticipada del Plan General de Ordenación Urbana de Salvatie
rra, presentado por el· Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué
denegada su petición.

5, Segovia.-Plan Parcial de Ordenación Urbana de la zona
limitada por las calles Ezequiel González «A,. y "C" (Hoyo de
Santo Tomás), de Segovia. promovido por don Alberto Espinosa
y otro, y presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.-Fué
aprobado, excepto en lo referido al acceso directo en fondo de
saco, a la avenida·de Ezequiel González, a fin de que el pro'mo
tor del Plan, por conducto del Ayuntamiento de Segovia, eleve,


